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§ Forma habitual de incremento de las colecciones
§ Política de donaciones
§ Procedimiento 
§ Significado dentro de la colección. Costes y beneficios

§ Porque valorar las donaciones
§ Medidas de fomento

§ Algunas donaciones importantes para el patrimonio bibliográfico

§ Ejemplos prácticos
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INCREMENTO DE LA COLECCIÓN POR DONACIÓN. 

§ Cualquier persona, física o jurídica, puede contribuir a la mejora y al 
enriquecimiento del legado cultural 

§ Forma de adquisición gratuita en la Biblioteca, pero el proceso del material 
para su puesta a disposición del público genera costes y problemas de 
almacenamiento, 

§ Establecer una serie de requisitos para la aceptación de las donaciones
La Biblioteca se reserva el derecho de aceptar o rechazar la  donación  

§ La Biblioteca tiene especial interés en recibir documentos  que se 
relacionen con la cultura del ámbito de esa Comunidad, así como 
cualquier otro que se adecue a la naturaleza de sus colecciones.

§ Los donantes pueden entregar cualquier material bibliográfico de su 
propiedad. Debe rellenarse un formulario de donativo a tal efecto. 
Respuesta del centro
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INCREMENTO DE LA COLECCIÓN POR DONACIÓN
§ Criterio fundamental en la política de donativos enriquecer las

colecciones
§ Por ello, la Biblioteca se reserva la facultad de rechazar ofertas con el

objetivo de evitar el ingreso de materiales inadecuados o múltiples, que
no respondan a los criterios generales establecidos para la selección o
cuyo estado de conservación desaconseje su integración en la colección
por razones económicas o de preservación, y, en cualquier caso, obras
que no serían objeto de compra de acuerdo con los citados criterios.

§ La aceptación de donaciones de bibliotecas organizadas,
herencias o legados a favor de la Comunidad de Madrid
(aunque se señale como beneficiario algún otro órgano de la
Administración), de bienes que constituyan expresión o
testimonio de creación humana y que tengan un valor cultural,
bien sean de carácter histórico, artístico, científico o técnico, es
competencia de la Consejería que tiene atribuida el desarrollo
materia de cultura
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PROCEDIMIENTO

§ La Biblioteca Regional, a través de la Dirección General de Patrimonio Cultura
propondrá la aceptación del donativo, siendo la Orden de aceptación de la
Consejería competente la que hace efectiva dicha donación. Así pues, las
ofertas de conjuntos patrimoniales y obras de especial valor, propuestos como
donativos, se presentan formalmente a la Dirección General de Patrimonio
Cultural y, emitido informe favorable de aceptación por la Biblioteca Regional de
Madrid, se tramita la aceptación definitiva por la orden.

§ Dicho informe será elaborado con la colaboración del personal técnico
responsable que valorará, tanto el contenido del fondo, su valor y su coherencia
con la Colección de la Biblioteca, como el espacio disponible y el coste que
supondrá en relación al proceso técnico, restauración, etc.

§ Para la tramitación de la Orden se realizara por el donante o por el centro una
copia de los instrumentos de descripción bibliográficos que tenga disponibles
(catálogos, inventarios o listados) con el fin de facilitar, tanto la valoración del
fondo para su informe, como su integración en la colección.
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PROCEDIMIENTO 

§ Respecto a las donaciones de bibliotecas o fondos unitarios, el donante deberá 
enviar sus datos, informando de su deseo de donar las obras de su propiedad, y 
aportando la mayor información posible sobre el fondo y, en cualquier caso, 
información relativa al carácter y contenido de las obras, 

§ Documentación: Declaración jurada, DNI, testamento

§ El material donado pasa a ser propiedad legal de la Biblioteca que puede 
organizar, mantener y utilizar este fondo como considere oportuno, así como 
establecer las pautas de acceso que considere más convenientes. 

§ No existe un compromiso de mantener la donación de forma unitaria salvo casos 
excepcionales debidamente justificados desde el punto de vista técnico. La 
Biblioteca decidirá sobre la conveniencia o no de mantener unido el fondo.
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MEDIDAS DE FOMENTO
• Ley 16/1985, 25 de junio, de Patrimonio Histórico

Artículo setenta.  
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 
derecho a una deducción sobre la cuota equivalente al 20 por 100 de las 
inversiones que realicen en la adquisición, conservación, reparación, restauración, 
difusión y exposición de bienes declarados de interés cultural, en las condiciones 
que por vía reglamentaria se señalen. El importe de la deducción en ningún caso 
podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible. 

2. Asimismo, los contribuyentes de dicho impuesto tendrán derecho a deducir de 
la cuota el 20 por 100 de las donaciones puras y simples que hicieren en 
bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español siempre que se 
realizaren en favor del Estado y demás Entes públicos, así como de las que se 
lleven a cabo en favor de establecimientos, instituciones, fundaciones o 
asociaciones, incluso las de hecho de carácter temporal, para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los Órganos 
competentes del Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales o 
gestores de hecho sean gratuitos, y se rindan cuentas al órgano de protectorado 
correspondiente. La base de esta deducción no podrá exceder del 30 por 100 de la 
base imponible.
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MEDIDAS DE FOMENTO 
Ley 16/1985, 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

Artículo setenta y tres.  

El pago de las deudas Tributarias podrá efectuarse mediante la entrega 
de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, que estén 
inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario General, en los términos y condiciones previstos 
reglamentariamente.

Artículo setenta y cuatro. 

Las valoraciones necesarias para la aplicación de las medidas de 
fomento que se establecen en el presente título se efectuarán en todo 
caso por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes 
del Patrimonio Histórico Español, en los términos y conforme al 
procedimiento que se determine por vía reglamentaria. En el supuesto del 
artículo anterior, las valoraciones citadas no vincularán al interesado, que 
podrá optar por el pago en metálico.
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REAL DECRETO 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985,

§ Corresponde a la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes 
del Patrimonio Histórico Español, en relación a dichos bienes(Art. 8.º ,E)
§ Valorar los bienes que se pretendan entregar al Estado en pago de la deuda

tributaria y realizar las demás valoraciones que resulten necesarias para aplicar
las medidas de fomento que se establecen en el Título VIII de la Ley 16/1985.

§ A tal fin podrá solicitar informe de peritos y de las instituciones consultivas …

§ La Junta se reunirá en Pleno una vez al mes en sesión ordinaria.. (Art. 9.º 1).

§ Se constituirá una Comisión de Valoración integrada por cuatro Vocales
designados por el Ministro de Cultura, a propuesta del Director general de
BellasArtes y Archivos, de entre los contenidos en el apartado a) del artículo
7.º, por los cuatro Vocales a que se refiere el apartado b) de dicho artículo. El
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Director General de
Tributos, designará al Presidente de la Comisión de entre los miembros de la
misma. Compete a esta Comisión valorar los bienes a que se refiere ….
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Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo

• Mecenazgo como la “protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, 
artística o científica”.

• La contribución del sector privado en la consecución de fines de interés general se 
reconoce en nuestra normativa a través de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. A efectos de esta Ley, se entiende por mecenazgo la contribución 
privada para la financiación de actividades de interés general.

• El fomento de las iniciativas de mecenazgo se sustancia mediante incentivos 
fiscales a las donaciones y un régimen especial de tributación de las Entidades sin 
Fines de Lucro (ESFL). El Título III de la Ley regula los beneficios fiscales aplicables 
a donativos, donaciones y aportaciones realizadas en favor de las entidades 
beneficiarias.
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DONACIONES HISTÓRICAS
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DONACIONES HISTÓRICAS
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PASOS PARA LA VALORACIÓN

§ Identificar la obra mediante la bibliografía adecuada, y el estudio 
que de esa edición hacen los especialistas.

§ Estudiar el ejemplar y el estado del mismo. Si está completo, 
bien encuadernado, lavado o manipulado

§ Valorar los aspectos propios de ese ejemplar: anotaciones, 
exlibris, encuadernación

§ Establecer la idoneidad para las colecciones del centro

§ Consultar fuentes de precios: catálogos de librero, Internet, que 
sólo serán orientativos

§ Fijar un precio, de acuerdo con la valoración del tasador y  las 
circunstancias del mercado.
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§ El ejemplar perdido del Arte de putear de Moratín - Revistas ...
https://revistas.ucm.es/index.php/DICE/article/download/53561/49090
§ https://canal.uned.es/video/5a6f6ba3b1111f7a498b45b4

https://revistas.ucm.es/index.php/DICE/article/download/53561/49090
https://canal.uned.es/video/5a6f6ba3b1111f7a498b45b4
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Título: Album de Venus, seguido del Arte de putear de Moratin
Autor: Fernández de Moratín, Nicolás 1737-1780 Arte de las putas
Editor: [s.n.] Fecha de pub.:[1830?]
Páginas:[4], 64, 102 p., [11] h. de lám.
Enlace:Biblioteca Digital Hispánica
Información de ejemplar:
Localización: 1 ejemplar disponible en Sede de Recoletos.
R/41561. Acompañado de tres cartas: una de Philip Deacon dirigida a Don Francisco
Aguilar piñal; otra de Don Francisco Aguilar Piñal dirigida a Don José Subirás (con
respuesta de éste último al dorso) y de don Manuel Fernández Nieto dirigida a Don José
Subirás (con respuesta de éste último al dorso). Historia de posesión del ejemplar obtenida
de los datos que constan en el mismo libro y en el sobre que lo contiene. An. mss. a lo
largo del texto de la segunda obra
Procedencia: F. A. Barbieri. Luis Carmena Millán (1845-1904). A. Rodríguez Moñino. José
Bilbao. José Subirá. Jaime Moll Roquetas.
Encuadernación en piel
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS

SALE 10773  Highlights from the Erotica Library of Tony Fekete London  18 November
2014
LOTE 37. [BOYER d'ARGENS, Jean-Baptiste (1703-1771), attributed to.] Thérèse philosophe, ou
Mémoires Pour servir à l’Histoire de D. Dirrag, & de Mademoiselle Éradice. The Hague [Liege:] 
[Montigny, 1748].
Price realised GBP 13,750  Estimate GBP 8,000 - GBP 12,000

Two volumes in one, octavo (186 x 123 mm). 17 engraved plates, including the frontispiece, 9 of these folding. (Folding
plates with some creasing and some tears at the folds, some of these repaired, plate 9 trimmed in the bottom margin, 
occasional light soiling and light spotting.) Contemporary mottled calf, flat spine gilt in compartments, red morocco label
gilt, edges red, marbled endpapers (extremities rubbed, spine scuffed).

VERY RARE FIRST EDITION OF THIS ICON OF LIBERTINISM. AE and ABPC record no copy of this edition at 
auction. Thérèse Philosophe is, with Le Portier de Chartreux, one of the earliest pornographic novels in any European
language, and a work of enduring relevance: the text is inspired by the notorious Girard-Cadière scandal, a subject
reprised by Huxley in his The Devils of Loudun, and the inspiration for Ken Russell’s The Devils. In the notes for his
unfinished last novel, The Story of a Great Sinner, Dostoevsky writes that Thérèse is the book which caused his hero to go
astray. The printing history of the early editions of Thérèse is notoriously tangled: in order to baffle censors all early
editions bear an undated The Hague imprint. The present copy conforms to Dutel’s description of the true first edition, 
most of which was quickly seized and destroyed, copperplates included, by the authorities. According to Apollinaire, the
copy in the Bibliothèque nationale de France lacks all the plates. This copy bound with an ‘explication des seize estampes’ 
between pages 140 and 141 not noted by Dutel. Apollinaire Enfer, 403; Dutel A-1071; cf. Eros invaincu 27.
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LOT 146
PASCIN, Julius 'Jules' Pinkas (1885-1930). Erotikon. Brussels [but Paris]: n.p., 1933.
Price realised
GBP 2,750
Estimate
GBP 2,500 - GBP 3,500
Follow lot
Add to Interests
PASCIN, Julius 'Jules' Pinkas (1885-1930). Erotikon. Brussels [but Paris]: n.p., 1933.

Folio (425 x 325 mm). 9 heliogravures printed on china paper in various tints, various sizes and formats, 
each with the edition number in pencil in the margin, all window-mounted as issued. (Light soiling on the
title.) Original cream paper wrappers, upper side printed in red, original cloth-backed burgundy chemise
and burgundy cardboard slipcase, chemise titled in manuscript on the spine (wrappers slightly
discoloured, slipcase edges rubbed, spine of chemise lightly and evenly faded).

FIRST EDITION OF THIS MASTERPIECE OF 1930S EROTIC ART, complete in the original wrappers
and original slipcase. One of 40 copies from an edition of 41 only, this one number 40. AE and ABPC 
records just three copies at auction in the past 40 years. Dutel 1498.
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS

LOT 6
Los Amores de un Ministro. Novela de costumbres Madrileñas.Paris [perhaps Barcelona]: 
Biblioteca Amorosa [perhaps Eusebi Planas], 1903.
Price realised
GBP 1,250
Estimate
GBP 800 - GBP 1,200
Follow lot
Add to Interests
Los Amores de un Ministro. Novela de costumbres Madrileñas. Paris [perhaps Barcelona]: 
Biblioteca Amorosa [perhaps Eusebi Planas], 1903.

Octavo (172 x 111 mm). 8 colour-printed plates. (Fore margin of the title extended, margin
of the last plate neatly repaired.) 20th-century printed cloth, white spine label lettered in gilt.

Rare Spanish erotica, with attractive plates perhaps by Eusebi Planas. The Spanish union
catalogues and WorldCat locate no copy in any public institution; AE and ABPC record no 
copy at auction.
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS

LOT 179
[SADE, Donatien Alphonse François, marquis de (1740-1814).] La Nouvelle Justine, ou les 
malheurs de la vertu, suivie de l’histoire de Juliette, sa soeur. En Hollande: [but Paris: 
Bertrandet,] 1797 [1799, 1801].
Price realised GBP 86,500 Estimate GBP 70,000 - GBP 100,000

10 volumes, duodecimo (132 x 80 mm). Half-title in vols 1 and 6-10, and with the leaf ofnota bene in 
volume 1. Complete with 101 engraved plates, including the frontispiece in volume 1, all attributed to
Bornet. (Half-title of vol. 5 strengthened in the inside margin, damp-staining in vol.9 affecting some
plates, some light browning, occasional scattered spotting, occasional light wear.) Contemporary calf
[vols. 1-4], flat spines gilt in compartments with a morocco label titled and numbered in gilt, edges gilt, 
pink endpapers; and contemporary half calf [vols. 5-10], flat spines with blue title label gilt and black
numbering label gilt, the other compartments centred with a small star tool in gilt, blue-green marbled
paper sides, sprinkled edges (vols 1-4: front joint of vol. 1 splitting, small losses to spine caps; vols 5-10: 
endpapers renewed, front joint of vol. 5 splitting, some wear to the label, some spines with expert
repairs). Provenance: Roger Peyerfitte (label laid into volume 1).

VERY RARE TRUE FIRST EDITION OF THE DEFINITIVE VERSION OF SADE’S 
MASTERPIECE, AND ONE OF THE RAREST LANDMARKS OF LITERATURE: 
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http://www.bne.es/export/sites/BNWEB1/webdocs/Prensa/Noticias
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http://www.bne.es/export/sites/BNWEB1/webdocs/Prensa/Noticias
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http://www.bne.es/export/sites/BNWEB1/webdocs/Prensa/Noticias/2014/0206_LaColmenaManus
critoInforme.pdf
http://www.bne.es/es/AreaPrensa/MaterialGrafico/MaterialDestacado/LaColmenaManuscrito/

http://www.bne.es/export/sites/BNWEB1/webdocs/Prensa/Noticias/2014/0206_LaColmenaManus
http://www.bne.es/es/AreaPrensa/MaterialGrafico/MaterialDestacado/LaColmenaManuscrito
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS

Manuscrito de Camilo Jose Cela sobre los
Manuscrito de Camilo Jose Cela sobre los "Derechos de Autor". 
Carta personal enviada a un amigo. Tamaño aprox. 21 x 15 cmts. 
Con autógrafo de Cela adjunto. El autógrafo está recortado, pero 
es de la misma carta y fecha (02-06-1951). Documento único. ---
Camilo Jose Cela manuscript talking about "Copyright". Personal 
letter sent to a friend. Approx. 21 x 15 cmts. Cela with autograph 
attached. The autograph is cut, but is of the same letter and date 
(02-06-1951). Unic.
Vendido el 15/12/2011   Precio: 60,00 €
Modalidad:
Venta Directa   Estado: Normal (con señales de uso normal)
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS
Subasta Durán, 22-03-2017. Lote 3068
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS
Casa Christie's de Londres, 07-2007. Lote 126
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS
Casa Christie's de Londres, 21-11-2012

El texto original de un cuento de Gabriel García Márquez, 'En este pueblo no 
hay ladrones', con anotaciones y correcciones del propio escritor 
colombiano, no halló comprador en una subasta en Londres, informó la casa 
Christie's.  1
Por el cuento del escritor colombiano, que incluye una sección revisada de su 
novela ‘La mala hora’, la casa de pujas había anticipado un precio estimado 
de entre 50.000 y 80.000 libras (entre 145 y 230 millones de pesos 
colombianos).
Pese a no hallar un nuevo dueño, se estima que ese texto escrito a máquina [1 
hoja], pero con muchas modificaciones realizadas con bolígrafo por el autor 
colombiano, es el primer manuscrito de García Márquez subastado a nivel 
internacional.
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CONSULTA DE FUENTES DE PRECIOS
Bloomsbury Auctions

Escaso interés en la subasta de objetos y manuscritos de Steinbeck y Borges
23/06/2010 
Nueva York, 23 jun (EFE).- El archivo personal del premio Nobel de Literatura John 
Steinbeck y un manuscrito de la obra "El jardín de senderos que se bifurcan", del 
autor Jorge Luis Borges, se subastaron hoy en Nueva York, aunque por debajo de su 
estimación inicial en el caso del primero y sin comprador en el caso del argentino.
"Ninguno de los objetos de Borges se ha vendido", dijo a Efe una representante de la 
casa Bloomsbury Auctions, que también señaló que de los objetos de Steinbeck sólo 
lograron adjudicar una parte.
Bloomsbury Auctions, la casa de subastas encargada de la venta, había estimado 
que ese lote de objetos personales de quien fuera premio Nobel de Literatura en 
1962 y autor de "Las uvas de la ira" estaría entre 200.000 y 250.000 dólares, pero 
sólo alcanzó los 73.950 dólares.
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